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Cerro Colorado, 18 de octubre del 2023.

LAALCALDESA DE LA TIUNICIPALIDAD OISTRTÍAL OE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

E¡ Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 019-2023-MDCC de fecha 17

de oclubre del 2023 trató la moción de suscripción del Convenio de Cooperación Inlerinstitucional entre la ¡,run¡cipalidad
Distrital de Cerro Colorado y la Gerencia Regional de Salud Arequipa del Gobierno Regional de Arequipa.

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipalidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constitución Polílica del Eslado y los
artículos I y l¡ del Título Preliminar de la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley 27972, es el gobierno promolor del desarrollo
local, con personería juridica de derecho públ¡m y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus f¡nes, que goza de
aulonomia política, económica y administrat¡va en los asuntos de competencia y tiene como linalidad la de representar al
vecindario, promover ¡a adecuada preslación de los servicios públims y el desarrollo integral, sosten¡ble y amónico de su
c¡rcunscripción.

Que, el numeral 26 del arliculo 9" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, señala que corresponde al
Concejo ¡/unicipal aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e ¡nternacional y convenios
interinstilucionaies.

Que, el ariiculo 41' de laLey 27972, Ley Oryánica de Mun¡cipal¡dades, establece que los acuerdos son decisiones,
que toma el mncejo, referidas a asunlos específicos de interés público, vecinal o inslitucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma inslilucional.

Oue, elnumeral88.3 del alículo 88' del Texto Unico ordenado de la Lev del Proced¡miento Adm¡nisirativo Geneial

.- Ley 27444 aprobado por 0.S. 04-2019-JUS estlpula que, por los mnvenios de colaboración, las enlidades a través de sus
autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respect¡va mmpetencia, de naturaleza

para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación.

Que, mediante Acuerdo de Concelo N' 026-2022-¡,lDCC de fecha 19 de abri¡ de 2022 se aprobó la suscripción del
de Cooperación Inlerinstilucional entre la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado y la Gerencia Reqional de Salud

oel Gobierno Regionalde Arequipa para la form!¡ación y evaluación del perfil del proyecto de pre inversión cuya nomenclalura
pfopuesra es 'l\¡EJoM|\ ENTO Y AMPL|AC|oN DEL SERVICt0 DE ATENCTóN DE SAIUD BÁSICoS DEt cENTRO 0E
SALUD ALTO LISERTAO (I.3), EN EL DISTRITO OE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO
DE AREOUIPA',

Que, medianle oi¡c¡o N' 658-2023-GRAJGRS/GR-OEPD/INFM de lecha 22 de junio de 2023, el Gerente Regionat
de Salud remite a esta l\¡unicipalidad observaciones alproyeclo de Convenio aprobadoentre la Municipalidad Dislritalde Cerro
Colorado y la Gerencia Regional de Salud Arequipa, respecto de los dalos del Gerente Municipal de esta entidad y las
obligaciones que contraerían ¡as parles.

Que, medianle proveído de Secretar¡a General N' 568-2023-SG-MDCC de¡ 27 de junio de 2023 solicita a la Sub
Gerenc¡a de Eslud¡os y Proyectos la evaluación de las observaciones formuladas por la Gerencia Reg¡onal de Salud respecto
de las obligac¡ones de las partes y se pronuncie al respecto,

Que, el Sub Gerente de Eslud¡os y Proyectos, a través do informe N' 726-2023-SGEP-G0PI-MDCC, se pronuncia
respeclo del tras¡ado del Equipo Tecn¡co de Ia Unidad Formuladora de la Gerencia Regional de Salud, respecto de la
contratacjÓn de persona natural o jurídica para la formulac¡ón del proyecto, respeclo del financiam¡ento del costo tolal de
forrnulación de proyeclo, y respeclo de la incorporación en el PlVl. Posteriormenle medianle informe N' 775-2023-SGEP-

..,'. GOP|-MDCC de fecha 08 de sepliemúe de 2023, e¡ Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, evaluadas las observaciones

\.;\ formuladas por la Gerencia Reg¡onal de Salud, aclara, entre otros, que de establecerse que las compcl-.¡cias de le Unidsd
\-< lr^.-,,,^¡^.^ ,^ -^^- ^^:^-^,^: ^
¿ \ rur¡rurdudJ PU¡ rc un¡\r¡r¡lró ñEg¡urdr ut, rdruu, durdrd, eflLrc uuus, que ue esraorelErse que ras cofirpcigÍlctas oe t? u¡tc3o

|E iFormuladora le sean asignadas a esta Municipalidad, le corresponderá a esla entidad la evaluación del perfil del proyecto
's'/ hasta la declaraloria de la viabilidad concluyendo con la etapa de Formulación y Evaluación.
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eue, et Gerente de Asesoría Juridica, mediante informe legal N' 342-2023-GAJ-lilDCC de fecha 28 de septiembre

de 2023, es de opinión favorable a la suscripción del Convenio de Coop€rac¡ón Inierinstitucional entre la Municipalidad Distrital

de Cerro Coloraóo y la Gerencia Regional de Salud Arequipa, considerando las nuevas obligac¡ones de las parles

eue, con conocim¡ento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunto materia del

presenteensesióndeconceioordinariaN"olg-2023.MDcc'PoRUNAN|1,|DAD,seemitee|s¡guienle:

ACUERDO:

ARTICULO pR¡MERO: 9EJAR sin efecto el Acuerdo de concejo N' 026-2022-MDCC del 19 de abril del año 2022

aRflcuLo SEGuNDO: APROBAR la suscripciÓn del convenio de caopefaciÓn Interinatilucional enke la

l\¡unicipatidad Diskitat de cerro cotorado y la Gerenc¡a Reóional de salud Arequipa del Gobierno Reg¡onal de Are-qurpa p^afa

iiláñriio, i,"ju*ión det petit ¿el'páyec.to oe pre-inversión cqr LoleIrqglu_ra 
pfopuesla es "MEJORAMIENTo_Y

[r',rÉilÁCé-¡l rje-r siñvap oÉ nre¡lcló¡ióe sÁLÚo eAslcos orl cENTRS DE 5ALUD ALrq LIBERTAD (l-3) EN EL

OiSriIió óC CENNO COLOMDO. PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA".

ARTicULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub cerencia de Estudios y Proyectos el cumplimiento del presente.

ART|CULO CUARTO: ENCARGAR a la Oicina de Secretaria General la noiifcación del presenle y a la Oficina de

Tecnologías de la InfolmaciÓn su publicación en el portalweb institucional

REGISTRESE, COIIUNIOUESE Y CUI¡IPLASE.
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